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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN N.º 3 DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA EL SERVICIO
DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS CUYA DIRECCIÓN DE OBRA Y EJECUCIÓN
SE REALICE DESDE LA DELEGACIÓN DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS.    

En Torremolinos, siendo las trece horas y quince minutos del día trece de agosto de dos mil diecinueve,
se constituye en la sala de Recepciones de este Ayuntamiento, la Mesa de Contratación permanente para la
contratación del servicio de control de calidadel Ayuntamiento de Torremolinos estando integrada por:

SRA. PRESIDENTA DE LA MESA  
       Dª Ana Isabel Jiménez Rodríguez

SRA. SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL
Dª  Loreto Sánchez Blanco
SR. INTERVENTOR 
D. Alejandro Andrades Palacios
SR. VOCAL                                              
D.  Antonio Almansa Morales
SECRETARIA DE LA MESA: personal funcionario de contratación
Dª Gloria de los Ángeles Vera González

Una vez verificada la válida constitución del órgano se pasa a cumplimentar el orden del día como sigue:

1.- APROBACIÓN DEL ACTA E LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 15 DE JULIO DE 2019.

Se aprueba por unanimidad.

2.-  VALORACIÓN SOBRE Nº3 “OFERTA ECONÓMICA”, CRITERIOS OBJETIVOS CUANTIFICABLES
CON FÓRMULAS,  PRESENTADOS EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN
DEL  “SERVICIOS  DE  CONTROL  DE  CALIDAD  OBRAS  MUNICIPALES  DE  EDIFICACIÓN  E
INFRAESTRUCTURAS, Y LA URBANIZACIÓN DE INICIATIVA PRIVADA DE TORREMOLINOS”.

Se da cuenta  de los informes técnico de valoración de las proposiciones económicas cuantificables
con fórmulas, indivividual por cada uno de los licitadores y conjunto, asumiéndolo la mesa por unanimidad,
emitido el  día 22/07/2019 por el Jefe de Infraestructuras,  ordenadas de forma decreciente, conforme al
siguiente detalle:

Licitador

OFERTA ECONÓMICA
(máximo 60  puntos)

Total
puntuación

Precio

UTE  “ELABORA  AGENCIA  PARA  LA  CALIDAD  EN  LA
CONSTRUCCIÓN, S.L.” Y “ENTICONTROL,S.L.”

60 puntos 60 puntos

CEMOSA S.A 57,15 puntos 57,15 puntos

SGS TECNOS, S.A 55,15 puntos 55,15 puntos
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3.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA CONTRATACIÓN
DEL “SERVICIO DE ORGANIZACIÓN INTEGRAL DEL CICLO TORREMOLINOS DE CINE 2019”.

En  el  informe técnico  referido  en  el  punto  anterior  de  fecha  22/07/19  se refleja  el  resumen de la
puntuación de los criterios subjetivos y objetos de los licitadores, asumiéndose por los componentes de la
mesa de contratación, quedando los licitadores ordenados de la siguiente manera:

Orden

Licitador

Criterios
subjetivos según
juicio de valor

Criterios
objetivos
mediante
fórmula 

Puntuación

1º UTE “ELABORA AGENCIA PARA LA 
CALIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN, S.L.” Y
“ENTICONTROL,S.L.” 

35 60 95,00

2º CEMOSA S.A 33 57,15 90,15

3º GS TECNOS, S.A 29 55,15 84,15

A la vista de lo anteriormente expuesto y el informe referido, esta Mesa de Contratación por unanimidad
de sus miembros, propone al Órgano Municipal competente la adjudicación incluyendo como integrantes del
Acuerdo Marco para los “Servicios de Control de Calidad de Obras de Infraestructuras, Edificación y de las
de Urbanización de iniciativa privada del Ayuntamiento de empresas” a las siguientes empresas a las que se
adjudicarán los contratos basados en el Acuerdo marco, por el orden señalado en el punto anterior.

Y  no siendo  otro  el  motivo  de  la  presente,  se  levanta  la  sesión  siendo las  trece  horas  y
veinticinco minutos del trece de agosto de dos mil diecinueve, que firman los miembros de la
Mesa de Contratación, de lo que, como Secretaria de la Mesa, certifico. 

  LA PRESIDENTA DE LA MESA              SECRETARIA DE LA MESA           
          Fdo: Ana Isabel Jiménez Rodríguez  Fdo: Gloria de los A.Vera González

  VOCAL: TAG ADMINISTRACIÓN PÚBLICA                             VOCAL: INTERVENTOR
        Fdo.: Antonio Almansa Morales                                    Fdo: Alejandro Andrades Palacios

VOCAL: SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL

                 Fdo: Loreto Sánchez Blanco


